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VISTO:

Las presentes actuaciones en las que se establece la necesidad de celebrar un acuerdo de colaboración académica
entre la Facultad de Ciencias Agropecuarias y la Facultad de Ciencias Químicas (UNC).

ATENTO:

A que es necesario brindar el marco institucional propicio para el cursado de espacios curriculares desarrollados en
ambas Facultades, para que los y las estudiantes de la FCQ cursen asignaturas electivas en la FCA y viceversa.

A que dicho acuerdo  entrara en vigencia a partir de la fecha de su firma.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Aprobar el acuerdo de colaboración académica entre la Facultad de Ciencias Agropecuarias y
la Facultad de Ciencias Químicas (UNC), que como Anexo forma parte de la presente.

Artículo 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y Archívese.

 





       
 
   


ACUERDO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
AGROPECUARIAS Y LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS DE LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA 


 


Entre la FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS y la FACULTAD DE CIENCIAS 
QUÍMICAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, representadas en este acto 


por el Ing. Agr. Esp. Jorge Omar DUTTO, en su carácter de Decano, en adelante, “La 
FCA-UNC” por una parte; y por la otra, el Dr. Marcelo MARISCAL, en su carácter de 


Decano, en adelante, “La FCQ-UNC”, denominadas en conjunto “LAS PARTES”, 


acuerdan celebrar el presente Acuerdo, cuya finalidad es brindar el marco institucional 
propicio para el cursado de espacios curriculares desarrollados en ambas Facultades. 


“LAS PARTES” se comprometen a instrumentar los medios necesarios para asegurar la 


actividad académica de las y los estudiantes, designando como responsable institucional 
por parte de “La FCA-UNC” a la Sra. Secretaria de Asuntos Académicos, Dra. Silvia 
Patricia GIL y por parte de “La FCQ-UNC”, al Secretario de Asuntos Académicos, Dr. 


Luis OLCESE. Todas las tareas a realizar se regirán por las normas vigentes en las 


instituciones firmantes. 


El mencionado Acuerdo y su implementación requiere inscripción de las y los estudiantes 


de la Carrera Licenciatura en Biotecnología de la Facultad de Ciencias Químicas o de 


Ingeniería Agronómica/Ingeniería Zootecnista/Lic. en Agroalimentos de la FCA, según 


corresponda. Además, las y los estudiantes deberán inscribirse en los espacios 
curriculares que se encuentran detallados en los siguientes cuadros: 


 Espacios Curriculares 
Facultad de Ciencias 


Agropecuarias 


 
Cuatrimestre 


 
Año 


 
Coordinador/a 


1 Mejoramiento Genético Vegetal 


(de las carreras de Ingeniería 


Agronómica e Ingeniería 


Zootecnista) 


2do 3ro Ing. Agr. Mgter. Dr. 


Carlos A. Biasutti 







       
 
2 Mejoramiento Animal (de las 


carreras de Ingeniería 


Agronómica e Ingeniería 


Zootecnista) 


2do 3ro Ing. Agr. Osvaldo N. 


Adib 


3 Mejoramiento Animal II de la 


carrera de Ingeniería Zootecnista) 


2do 4to Ing. Agr. Osvaldo N. 


Adib 


 


 


 Espacios Curriculares 


Facultad de Ciencias Químicas 


 


Cuatrimestre 


 


Año 


 


Coordinador/a 


1 Bromatología General y Nutrición 


(de la carrera Bioquímica) 


8vo 4to Amé, María Valeria 


Asís, Ramón 


Monferran Magdalena 


2 Ética y legislación en 


Biotecnología (de la carrera Lic. 


en Biotecnología) 


8vo 4to Dra. Natalia L. Pacioni 


 


Según Res. H.C.D. Nº 386/2022, se sugiere otorgar a los y las estudiantes los créditos 


que correspondan, para la acreditación del espacio curricular “Formación Integral” o 


“Formación Integral y Social Universitaria” de la carrera que corresponda: Ingeniería 


Agronómica, Ingeniería Zootecnista o Licenciatura en Agroalimentos.  


Los Espacios Curriculares pasarán a formar parte de la Oferta Académica de la 
Licenciatura en Biotecnología de “La FCQ-UNC”, y posterior a su cursado y aprobación 


por parte de las y los estudiantes, serán reconocidos como espacios curriculares 


ELECTIVOS.  


El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma. No obstante ello 
“LAS PARTES” en cualquier momento podrán rescindirlo, sin expresión de causa 


mediante previo aviso escrito a la otra, con una antelación de sesenta (60) días, debiendo 


finalizar aquellas actividades que se hubieran comenzado a ejecutar con motivo del 


mismo. 







       
 
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 


efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los _____ días del mes de __________ del año 2022, 


recibiendo cada parte su ejemplar.  


 


 


 


 


 


 


Ing. Agr. Esp. Jorge Omar DUTTO 


Decano 


FCA - UNC 


 


 


 


 


Dr. Marcelo MARISCAL 


Decano 


FCQ - UNC 
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